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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC: 7224/2020_Designación Lic. Romuchewsky Mirta Viviana

 
VISTO:

La nota presentada por la Sra Directora de la Escuela de Enfermería, Mgter. Juana B.
Sigampa, solicitando la designación de Lic. ROMUCHEWSKY MIRTA VIVIANA
(Leg. 55.972), en el cargo de Profesor Asistente (DS) en reemplazo por licencia por
maternidad de la Lic. GUZMAN Noelia Yohana (Leg. 54.782); y

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el art. 4° de la O.H.C.S 2/2011;
Las necesidades de servicio;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Designar interinamente a Lic. ROMUCHEWSKY MIRTA VIVIANA (Leg.
55.972) en el cargo de Profesor Asistente (DS),  para cumplir funciones docentes en la
Cátedra de Enfermería Comunitaria de la Escuela de Enfermería, desde el 8/4/2020 hasta el
4/10/2020.

ARTICULO 2°: Establecer que la designación es en reemplazo por licencia por maternidad
de Lic. GUZMAN Noelia Yohana (Leg. 54.782).

ARTICULO 3°: La Lic. ROMUCHEWSKY MIRTA VIVIANA deberá concurrir a la Caja
Complementaria de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia respectiva en el término
de 10 (diez) días a sus efectos.

ARTICULO 4°: Registrar y comunicar.
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